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LA caja de compensación Familiar de cartagena y Bolívar
comfamiliar, se permite aclarar que en la Adenda Número 1 de fecha
L7 de junio de 2019 que modifica el pliego del Concurso Abierto No
008- 20t9, cuyo objeto corresponde a: REALTZAR LA AUDrroRrA
DE LAS CUENTAS MÉDICAS DE LAS FACTURAS RECIBIDAS POR
EL CONCEPTO DE RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD,
BUSCANDO QUE LO CONTRATADO CUMPLA CON LO FACTURADO
Y DE MANERA PERTINENTE, PARA LUEGO CONCILIAR CON LOS
SOPORTES DE MANERA OPORTUNA LA FACTURACIóN HACIA LA
EPS, lo siguiente:

Por error involuntario se omitÍó en la Adenda Número 1 de fech a L7 de
junio de 2019, la hora de recepción de propuestas y cierre, por tal
motivo se les informa a los posibles proponentes que ta hora
establecida de recepción de propuestas y cierre, será la misma
establecida en el Pliego de condiciones del Concurso Abierto 008-2019,
es decir HASTA LAS 4:00 p.m.

Por lo tanto, queda aclarado lo anterior.

Recepción de propuestas y cierre: 20 de junio de 2019, HASTA LAS
4:00 p.ffi., centro, Edificio Banco de Bogotá, cra. 34-62, sexto piso,
Secretaría de la Direccion Administrativa, en la ciudad de Cartagena

Para constancia se firma en Cartagena, a los veinte (20) días del mes
de junio de 2019,

BERONICA MARIN NARVAEZ

Coordinador de Contratación (E)

EDUARDO SANJUR MARTINEZ

Jefe Oficina Asesora Jurídica
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